RES. 3960/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009029, Ent. N° 5610/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por Contador Auditor de este Tribunal destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con el contrato de fideicomiso celebrado por dicho Ministerio con  la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Intendencia de Montevideo (IM);

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de noviembre de 2018, el Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto correspondiente al pago de la  deuda que el MIDES mantiene con la CND,  generada  con posterioridad a  la finalización del plazo del contrato de fideicomiso celebrado el 19 de setiembre de 2014, autorizado por Resolución del MIDES Nº 1112/18 del 17 de octubre de 2018, considerando que el mismo cuenta con principio de ejecución en contravención con lo establecido en el Literal C) del Artículo 211 de la Constitución de la República, y que corresponde al pago de un servicio ya prestado por la CND que excede lo originalmente acordado en el contrato celebrado el 19 de setiembre de 2014;
2) que en la oportunidad, se adjunta resolución N°1372/018 de 27/11/2018, en la que la Ministra de Desarrollo Social dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 2:447.625, dada la finalidad del fideicomiso, la cual consiste en administrar los bienes fideicomitidos para la comercializa​ción de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos;
3) que de los antecedentes remitidos consta que con fecha 30/11/2018, la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MIDES intervino por reiteración el citado gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Administración funda la reiteración del gasto en razones de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose en el caso los fundamentos que llevaron a la observación del gasto;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  21 de noviembre de 2018;  

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Oficiar a la Administración actuante.
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